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	Declaración responsable cumplimiento requisitos de concesión directa subvenciones a UGT CLM, CCOO CLM y a Confederación Regional de Empresarios de CLM para planes de formación y sensibilización para impulsar modelos de masculinidades igualitarias y la corresponsabilidad Código SIACI
 KMBD 
 036678
Nº Procedimiento


	DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	
	NIF:
	          
	

	

	Nombre Razón Social:
	[bookmark: Texto87]     
	

	

	 Domicilio: 
	[bookmark: Texto89][bookmark: Texto90]          
	

	

	 Provincia:
	[bookmark: Texto91]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto92]     
	
	Población:
	     
	

	

	 Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	
	

	El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y, en su caso, el pago.

	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	NIF ☐	NIE☐
Hombre ☐            Mujer  ☐
	Número de documento:
	               


	Nombre:
	[bookmark: Texto93]     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	

	Domicilio: 
	     
	

	

	 Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	 Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	
	

	

	MEDIO POR EL QUE VA A RECIBIR LA RESPUESTA

	Notificación electrónica     (Está obligado a la notificación electrónica. Compruebe que está usted registrado en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.)

	
















		
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.

	Finalidad
	Gestión de expedientes para la promoción de la igualdad de género.

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre de medidas de protección integral contra la violencia de género. Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres en Castilla-La Mancha. Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha

	Destinatarias/os
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica https://rat.castillalamancha.es/info/0242    



DECLARACIÓN RESPONSABLE:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 12 y 13 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y en la Ley 7/2013, de 21 de noviembre, de adecuación de procedimientos administrativos y reguladora del régimen general de la declaración responsable y comunicación previa, DECLARO bajo mi responsabilidad que la asociación cumple los siguientes requisitos:

a) Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica y con la Seguridad Social, así como al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
b) No encontrarse incursas en ninguna de las otras circunstancias que determina el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
c) No estar incursa la persona física, los/as administradores/as de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en los supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, ni ser receptoras, de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha así como en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha durante el plazo de dos años desde el cese, de conformidad a lo establecido en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.
d) Disponer de un plan de prevención de riesgos laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
e) Disponer de un plan de igualdad conforme a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como disponer del protocolo contra el acoso sexual y por razón de sexo, el registro retributivo y en su caso la auditoria retributiva.
f) [bookmark: _GoBack]No haber sido sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales o en materia de igualdad en el año anterior al presente Decreto.
g) No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
h) Disponer de la estructura técnica y capacidad financiera suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos propuestos.
i) Que el personal encargado de la ejecución de las actuaciones subvencionables cumpla con alguna de las siguientes condiciones:
- Una formación especializada en materia de igualdad entre mujeres y hombres de al menos 60 horas, certificada por una entidad especializada en la materia, administración pública o universidad, o 2 créditos universitarios ECTS (European Credit Transfer and Accumulation System), y experiencia relacionada con la materia de al menos 6 meses.
- En caso de optar por la contratación de profesionales que sólo acrediten formación especializada se requerirá que esta sea, como mínimo, de 120 horas y certificada por una entidad especializada en la materia, administración pública o universidad, o 4 créditos universitarios ECTS. 
- En caso de optar por la contratación de profesionales que sólo acrediten experiencia relacionada con la materia se requerirá que esta sea, como mínimo, de 12 meses.


	AUTORIZACIONES:

Con la presentación de esta solicitud y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán los siguientes datos de acreditación de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social y con las obligaciones de reintegro de subvenciones, salvo que SE OPONGA EXPRESAMENTE:
☐ Me opongo a la consulta de datos relativos al cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social
☐ Me opongo a la consulta de datos relativos al cumplimiento de las obligaciones de reintegro de subvenciones

También se consultarán los datos que AUTORICE EXPRESAMENTE a continuación:

☐ AUTORIZO la consulta de estar al corriente de mis obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
☐ AUTORIZO la consulta de estar al corriente de mis obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha:

Documento                              ,presentado con fecha.          .ante la unidad de la Consejería de         

Documento                              ,presentado con fecha..         .ante la unidad de la Consejería de           

Documento                              ,presentado con fecha..         .ante la unidad de la Consejería

En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos o documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento.

La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.


















DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN

	IBAN
	Entidad
	Sucursal
	D.C.
	Número de cuenta

	[bookmark: Texto134]ES  
	[bookmark: Texto135]    
	[bookmark: Texto136]    
	[bookmark: Texto137]  
	[bookmark: Texto138]     


En ……………., a …..de ……. de 2025
(firma electrónica)






Fdo.por el representante      



	



Organismo destinatario: SERVICIO DE PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
Código DIR3: ☐A08016377
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